
 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA SESIÓN Nº 101 CCSP 
 
Jorge Mellado Hidalgo, Secretario Municipal, certifica que se realizó la sesión 

N° 101 del Consejo Comunal de Seguridad Pública de la Comuna de Los Ángeles, 

de fecha 27 de noviembre de 2025, la cual se realizó a las 15:30 horas en 

dependencias de la sala de Concejo Municipal, según lo establecido en la Ley Nº 

20.965, asistiendo las siguientes personas:  

1) Don José Pérez Arriagada, Alcalde.  
2) Don Juan Pablo Parra Fuentes, Director Seguridad e Inspección Municipal.  
3) Don Jorge Mellado Hidalgo, Secretario Municipal.  
4) Sra. Oriana Offermann Perelló, Concejal de Los Ángeles. 
5) Don Daniel Badilla Cofré, Concejal de Los Ángeles. 
6) Mayor Luciano Lagos, Carabineros. 
7) Subprefecto Germán González, PDI. 
8) Sra. Cecilia González, Fiscalía. 
9) Don Alex Klagges, COSOC. 
10) Sra. Pamela Müller, Centro de Atención a Víctimas, SPD. 
11) Don Juan Cea Milla, Cámara de Comercio Detallista Los Ángeles. 
12) Sra. Catalina Castillo Zurita, Oficina Local de la Niñez. 
13) Sra, Monserrat Quezada, Oficina Local de la Niñez. 
14) Sra. Rocío Echeverría, Oficina Local de la Niñez. 
15) Sra. Fernanda Hernández, Programa Lazos. 
16) Sra. María José Rodríguez, Sección Niñez, OLN. 

 
Se otorga el presente certificado con fecha 18 de diciembre de 2025, para adjuntar 
como respaldo a la plataforma SIRECC, sistema de registro de los Consejos 
Comunales de Seguridad Pública de la Subsecretaría de Prevención del Delito. 
 
 
 
 
 
 

JORGE MELLADO HIDALGO 
SECRETARIO MUNICIPAL 

  



 

ACTA 101° CONSEJO DE SEGURIDAD  
 
Comuna: Los Ángeles. 
Fecha: 27 de noviembre de 2025. 
Inicio: 15:32 horas. 
Término 16:35 horas. 
Lugar: Sala de Sesiones Concejo Municipal. 
 

 Junto con saludar a todos los asistentes, el Alcalde de Los Ángeles, don José 
Pérez Arriagada, da por iniciada la 101° sesión del Consejo Comunal de 
Seguridad Pública e indica la tabla a tratar. 
 
- Informe mensual de Carabineros. 
- Informe mensual de la PDI de Los Ángeles. 
- Presentación por parte de la Oficina Local de la Niñez, sobre: «Plan de Acción 

Local de la Niñez en virtud de Seguridad Comunal». Exponen: Rocío Echeverría 
Rivera, Catalina Castillo Zurita y Monserrat Quezada Salinas, profesionales de la 
O.L.N. 

- Temas varios. 
 

 Luego de comentada la tabla, el Sr. Alcalde entrega la palabra al Mayor de 
Carabineros, señor Luciano Lagos,  para que exponga. 
 

 Don Luciano Lagos presenta lo siguiente: 
 

 Presentación de estadísticas de la plataforma STOP, con tres 
temporalidades: última semana, últimos 28 días y año a la fecha. 

 Año a la fecha se registran 592 casos menos (comparativo no especificado 
en detalle en la transcripción). 

 Detenidos por delitos de mayor connotación social: 1.308 (1.287 chilenos y 
el resto extranjeros). Detenidos con órdenes vigentes: 1.214. 

 Distribución por edad: 82% adultos y 18% NNA (niños, niñas y 
adolescentes). 

 Principales motivos de detención: lesiones, hurto, robos con intimidación 
(en NNA), y hurto, robos con fuerza y con violencia (en mayores de edad). 

 Violencia intrafamiliar: leve disminución en denuncias tomadas por 
Carabineros; se reconoce cifra negra importante, especialmente en 
mujeres. 

 Controles y fiscalizaciones: 76.648 controles vehiculares y de identidad; 
6.909 fiscalizaciones a locales de alcoholes y comerciales; 8.551 
infracciones de tránsito. 

 Plan "Calle Sin Violencia" (iniciado abril 2023): intervenciones en sectores 
como Domingo Contreras Gómez, Villa Los Profesores, Población Lago de 



 

Chile, Chile Barros y Villa Las Américas. Resultados: detenciones por ley de 
control de armas, órdenes vigentes, desacato; incautación de munición (31 
de fuego corta, 8 de fuego larga) y armas blancas. 

 Trabajo conjunto con la municipalidad: entre controles, fiscalizaciones, 
infracciones, recuperación de espacios públicos e infracciones municipales 
suman 981 acciones; comercio ambulante: 22 decomisos y 5 detenidos. 

 
 El Sr. Alcalde Felicita a Carabineros por su trabajo. A continuación, entrega la 

palabra al Comisario de la PDI, señor Germán González, para que exponga. 
 

 El señor Germán González presenta lo siguiente: 
 

 Homicidios: comparativa 2023-2025 muestra disminución; a la fecha 
disminución de 18 homicidios comparado con años anteriores (dato 
expresado de forma general). 

 Brigada de Homicidios: 296 presuntas desgracias con 223 resultados; 53 
homicidios frustrados (41 con resultados); 48 concurrencias por suicidio. 

 Caso destacado: 28/10/2024 homicidio frustrado con 4 impactos balísticos; 
detención de dos adultos tras registro del 18/11. 

 Departamento de Extranjería y Migraciones: aumento de controles y 
órdenes; 371 denuncias de extranjeros infractores, 94 fiscalizaciones y 8 
órdenes de detención. 

 Apertura del paso fronterizo Pichachén (hasta 30/10): 624 entradas, 556 
salidas (1.180 personas), principalmente chilenos y argentinos. 

 Brigada Investigadora de Delitos Sexuales: 238 concurrencias (enero-
noviembre), delitos frecuentes: abuso sexual a menores de 14 años y 
violación de mayores de 14. 

 Brigada de Investigación Criminal: 961 concurrencias (robos, hurtos, delitos 
económicos, armas, lesiones, incendios, etc.). Caso destacado: 
recuperación de camión por apropiación indebida (avaluado en 18 millones) 
el 6/11. 

 Brigada Antinarcóticos y Contra el Crimen Organizado: 33 órdenes de 
entrada y registro (enero-noviembre), 42 detenidos chilenos y 6 extranjeros; 
operativos masivos y desbaratamiento de búnkers. 

 
 El Sr. Alcalde felicita a la PDI por el trabajo realizado. A continuación, entrega la 

palabra a las Profesionales de la Oficina Local de la Niñez, Rocío Echeverría 
Rivera, Catalina Castillo Zurita y Monserrat Quezada Salinas. 
 

 Se presenta lo siguiente: 
 



 

 Presentación institucional: función de protección administrativa de derechos 
de NNA, impulsora de participación y articulación de la red local de infancia 
(Decreto 12, MDSF 2022). 

 Lideran la mesa de articulación interinstitucional (58 profesionales) y 
realizaron diagnóstico local participativo. 

 Metodología y alcance: recabaron 1.773 voces de NNA mediante cabildos y 
encuestas; diagnóstico complementado con datos de educación, salud y 
otras fuentes. 

 Ejes del Plan de Acción Local alineados con la política nacional: protección, 
supervivencia, desarrollo y participación. 

 Líneas de acción en seguridad para NNA: 
o Recuperación y adecuación de espacios públicos (canchas, 

iluminación, limpieza de microbasurales) en coordinación con 
SECPLAN, DAEM, Somos Barrio y juntas de vecinos. 

o Inclusión de NNA en diseño de canchas (accesibilidad, señalización 
con contacto de carabineros, iluminación para seguridad de niñas y 
adolescentes). 

o Elaboración de pictogramas y campañas audiovisuales para tránsito 
seguro, con especial atención a NNA neurodivergentes. 

o Incorporación de un título específico sobre participación de NNA en 
la ordenanza municipal de participación ciudadana (cabildos 
temáticos y territoriales, plataforma web con encuestas, consejo 
consultivo comunal con más de 40 NNA). 

o Campaña contra acoso callejero: acciones concretas para 6 de abril 
(Día Internacional contra el Acoso Callejero), afiches con contactos 
de emergencia en espacios públicos, cápsulas informativas sobre 
canales de denuncia, y creación de un sello/logo de “espacio seguro” 
en comercios en colaboración con la Cámara de Comercio (ejemplo 
de comuna de Colina). 

 
Temas Varios: 

Consultas, acuerdos y seguimiento (varios participantes) 

 Oficio a Juzgado de Garantía: representación del COSOC preguntó por 
envío de oficio para invitar al juez de garantía a participar del Consejo; se 
confirmó que el oficio quedó pendiente y se hará la consulta para enviarlo 
antes del próximo consejo. 

 Plan Comunal de Seguridad: empresa contratada ya comenzó diagnóstico; 
entrevistas con delegaciones municipales y sistema rural; próxima semana 
presentación ante Consejo Municipal; primera etapa (diagnóstico) en curso. 
Se acordó que el Consejo podrá tomar acuerdos sobre invitaciones a 
entidades externas (parlamentarios, etc.). 



 

 Solicitudes de seguimiento por parte del COSOC para que el Consejo 
avance hacia propuestas concretas y no se limite a discusiones repetitivas. 
 
Denuncia Seguro y programas municipales 

 Aumento del 28,9% en denuncias vía plataforma Denuncia Seguro 
(Subsecretaría de Prevención del Delito / Ministerio de Seguridad Pública), 
atribuido a difusión municipal. 

 Programa Somos Barrio: convenio con Ministerio de las Culturas para 
contratar recursos humanos culturales por 52 millones para Villa Los 
Profesores; alcalde firmó solicitud para traer Programa Somos Barrio 
Comercial, enviado a la Subsecretaría de Prevención del Delito. 

 Adquisición próxima de cuatro camionetas para reforzar seguridad comunal. 
 
Ordenanza municipal y fiscalizaciones 

 Ordenanza sobre uso de Bien Nacional de Uso Público en revisión final, 
próxima a comisión jurídica y posterior votación en Consejo Municipal; 
estima plazo de “un par de meses”. 

 Navidad Segura: lanzamiento realizado con Carabineros; coordinación para 
despliegue en centro y la vega. 

 Personas en situación de calle: operativo municipal dos veces por semana 
para limpieza y retiro de personas en situación de calle; coordinación con 
Medio Ambiente (tolvas). Se señaló que la responsabilidad e intervención 
mayor corresponde al Ministerio de Desarrollo Social. Se discutió necesidad 
de fiscalizaciones más firmes en verano. 
 
Incendios forestales 

 Preocupación por aumento de pastizales secos en veredas y bordes de 
caminos, incrementando riesgo de incendios forestales en verano. 

 Municipalidad ha oficiado a Vialidad y realizado labores preventivas; 
reunión con actores forestales, Carabineros, Bomberos y Fiscalía regional 
para coordinar persecución penal cuando corresponda. 

 Fiscalía regional (Marcela Cartagena) ha mostrado preocupación y se están 
coordinando investigaciones y persecución penal de incendios dolosos o 
negligentes. 
 
Bomberos: financiamiento y coordinación con procesos judiciales 

 Solicitud de Bomberos de Chile: 570 millones; municipio proyecta otorgar 
300 millones (mismo monto que el año anterior). Comisión de Finanzas 
propuso observar y, si hay mayor disponibilidad, incrementar la subvención. 

 Discusión sobre cómo gestionar pagos ordenados en salidas alternativas 
(suspensión condicional): frecuencia de imponer como condición el pago a 



 

Bomberos por daño o incendios; debate sobre la necesidad de una cuenta 
centralizada o canal de pago a través de la Superintendencia del Cuerpo de 
Bomberos para mejor fiscalización. 

 Aporte para solicitar listado de cuentas y contacto a la Superintendencia 
para unificar mecanismos de pago y control. 
 
Cámaras de seguridad y casos recientes 

 Instalación de nuevas cámaras en sectores como Villa Génesis y 
próximamente entre mall y casino para disminuir riñas y delitos en espacios 
vulnerables (galerías, accesos poco visibles). 

 Caso reciente: robo en hogar de ancianos donde la identificación por 
cámaras permitió establecer participación de imputados y logró prisión 
preventiva. 
 
Ordenes reparatorias y criterio sobre delitos contra personal de 

seguridad municipal 

 Debate sobre acuerdos reparatorios que terminan en disculpas públicas en 
causas donde la víctima es personal municipal de seguridad. Fiscalía 
expresó postura crítica frente a acuerdos que impidan persecución penal 
cuando hay atentados contra funcionarios que actúan en interés público. 

 Solicitud al municipio para que equipo jurídico revise criterios y, cuando 
corresponda, no acuerde salidas reparatorias que permitan impunidad para 
agresores reiterados. 
 
Seguridad comercial y problemas en el centro 

 Cámara de Comercio y comerciantes detallistas expresaron preocupación 
por riñas recurrentes entre casino, mall y plaza de armas, afectando 
comercio y seguridad nocturna. 

 Solicitud de mayor presencia de Carabineros en horario vespertino y 
nocturno; preocupación por permisos de cierre de calle Colón en Navidad 
que puedan afectar accesos a galerías comerciales. 

 Municipio informó sobre instalación de cámaras en puntos críticos y 
coordinación con Carabineros para intervenir. 

 
Conclusiones y acuerdos 

 Se levantó la sesión con agradecimientos. Acuerdos y compromisos 
principales: 

1. Enviar presentación de Seguridad que quedó pendiente a todo el 
Consejo por correo y realizar exposición en la próxima sesión. 

2. Enviar oficio pendiente al Juzgado de Garantía para invitar su 
participación (oficio que estaba pendiente desde sesión anterior). 



 

3. Continuar con la primera etapa del Plan Comunal de Seguridad 
(diagnóstico) y coordinar la próxima presentación con Consejo 
Municipal. 

4. Avanzar en la revisión final de la ordenanza sobre Uso del Bien 
Nacional de Uso Público y considerar que el Consejo de Seguridad 
la revise antes de su votación municipal. 

5. Implementar campaña contra el acoso callejero en torno al 6 de abril; 
coordinar sello de espacios seguros con Cámara de Comercio. 

6. Solicitar a Superintendencia del Cuerpo de Bomberos el listado de 
cuentas y mecanismo de pago para facilitar condiciones en salidas 
alternativas y control de cumplimiento. 

7. Continuar instalación de cámaras en puntos críticos y coordinar 
despliegue policial en Navidad y verano. 
 

Observaciones y elementos para seguimiento 

 Fiscalización y persecución penal a imputados que agreden a funcionarios 
municipales: coordinación entre jurídico municipal y Fiscalía para evitar 
acuerdos reparatorios inapropiados. 

 Seguimiento al envío del oficio al Juzgado de Garantía y a la respuesta 
esperada. 

 Monitoreo de la implementación del Plan Comunal de Seguridad y la 
entrega del diagnóstico por la empresa contratada. 

 Verificar ejecución del convenio Somos Barrio Cultural y Comercial y la 
aplicación de recursos. 

 Revisión presupuestaria para posible aumento de subvención a Bomberos 
2026. 

 Evaluación de campañas y medidas preventivas dirigidas a NNA (acoso 
callejero, recuperación de espacios públicos y señalética). 
 
Anexos y datos relevantes (menciones específicas) 

 Cifras destacadas: 1.308 detenidos por delitos de mayor connotación social; 
76.648 controles vehiculares y de identidad; 6.909 fiscalizaciones a locales; 
8.551 infracciones de tránsito; decomisos de comercio ambulante: 22 y 5 
detenidos. 

 Plan Calle Sin Violencia activo desde abril 2023; incautación de munición 
(31 de fuego corta, 8 de fuego larga) mencionada. 

 Denuncia Seguro: aumento del 28,9% en denuncias en la comuna. 
 

 
 Siendo las 16:35 el Sr. Alcalde da por terminada la reunión. 
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1RA. COM. LOS ÁNGELES 

Semana N° 47 



CASOS POLICIALES Última Semana Últimos 28 días Año a la Fecha

PACIC OPERATIVO 2.0 2024 2025 V. ABS. % VAR. 2024 2025 V. ABS. % VAR. 2024 2025 V. ABS. % VAR.

HOMICIDIOS 1 0 -1 -100,0% 2 1 -1 -50,0% 15 8 -7 -46,7%

VIOLACIONES 0 1 1 N.D. 1 4 3 300,0% 27 23 -4 -14,8%

LESIONES 19 25 6 31,6% 75 87 12 16,0% 689 704 15 2,2%

ROBOS 80 46 -34 -42,5% 283 242 -41 -14,5% 3564 3070 -494 -13,9%

Robos con 

violencia
13 12 -1 -7,7% 64 52 -12 -18,8% 845 623 -222 -26,3%

Robo con violencia 4 3 -1 -25,0% 12 19 7 58,3% 202 159 -43 -21,3%

Robo con 

intimidación
3 5 2 66,7% 27 20 -7 -25,9% 359 255 -104 -29,0%

Robo por sorpresa 5 4 -1 -20,0% 21 13 -8 -38,1% 238 178 -60 -25,2%

Robo violento de 

vehículo
1 0 -1 -100,0% 4 0 -4 -100,0% 46 31 -15 -32,6%

Robos con fuerza 67 34 -33 -49,3% 219 190 -29 -13,2% 2719 2447 -272 -10,0%

Robo de vehículo 8 2 -6 -75,0% 22 15 -7 -31,8% 222 188 -34 -15,3%

Robo obj de o 

desde vehículo
26 11 -15 -57,7% 77 59 -18 -23,4% 847 731 -116 -13,7%

Robo en lugar 

habitado
17 9 -8 -47,1% 49 62 13 26,5% 800 751 -49 -6,1%

Robo en lugar no 

habitado
16 10 -6 -37,5% 71 50 -21 -29,6% 814 730 -84 -10,3%

Otros robos con 

fuerza
0 2 2 N.D. 0 4 4 N.D. 36 47 11 30,6%

HURTOS 34 38 4 11,8% 140 150 10 7,1% 1507 1405 -102 -6,8%

TOTAL 134 110 -24 -17,9% 501 484 -17 -3,4% 5.802 5.210 -592 -10,2%

REGISTRO DELICTUAL CORRESPONDIENTE A LA COMUNA DE LOS ANGELES
SEMANA 47. PERIODO 17 AL 23 DE NOVIEMBRE AÑO 2025. 

-17,9%
Última Semana                   
24 casos menos

-3,4%
Últimos 28 días                   
17 casos menos

-10,2%
Año a la Fecha                   

592 casos menos



1.308DETENIDOS
DMCS

N.N.A.

MAYOR DE EDAD

225
18%

1.083 
82%

68 Mujeres;
30%

236 Mujeres;
22%

847 Hombres;
78%

115 Hurtos

101 Lesiones
14 Robos con Fuerza
06 Robos con Violencia

306 Hurto

192 Lesiones
272 Robos con Fuerza

74 Robos con Violencia

03 Homicidios

1.214
Orden Vigente

AÑO A LA FECHA

59 Lesiones

06 Hurtos
03 Robos con Violencia

DETENIDOS D.M.C.S. TOTAL

CHILENA 1.287

EXTRANJERA 21

TOTAL 1.308

157 Hombres;
70%

98 Lesiones

17 Hurtos

13 Robo con Intimidación

07 Robo con Violencia
08 Robo Lugar Habitado
02 Robo Lugar No Habitado
04 Robo por Sorpresa
07 Robo Violento de Vehículo
01 Robo Accesorio de Vehículo

1ra Comisaria Los Ángeles
Detenidos Delitos de Mayor Connotación Social
(Periodo del 01.01 al 23.11 del 2025)



CASOS AÑO 2025

TIPO CANTIDAD PORCENTAJE

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A HOMBRE (LESIONES) 79 5%

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A HOMBRE (LESIONES PSICOLOGICAS) 205 14%

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A MUJER (LESIONES) 341 23%

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A MUJER (LESIONES PSICOLOGICAS) 838 56%

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A NIÑO (LESIONES) 17 1%

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR A NIÑO (LESIONES PSICOLOGICAS) 8 1%

TOTAL 1.488 100%

OTROS CASOS

Última Semana Últimos 28 días Año a la Fecha

2024 2025
V. 

ABS.
% VAR. 2024 2025

V. 

ABS.
% VAR. 2024 2025

V. 

ABS.
% VAR.

Violencia 

Intrafamiliar
38 37 -1 -2,6% 137 145 8 5,8% 1755 1488 -267 -15,2%

1ra Comisaria Los Ángeles. VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.
TOTAL CASOS SEMANA 43 (TRES TEMPORALIDADES COMPARATIVO)

PERFIL VICTIMARIO

MASCULINO, 26 A 30 AÑOS, 

251 DETENIDOS
(191 MASCULINO – 60 FEMENINO)

PERFIL VICTIMA

FEMENINO, 31 A 35 AÑOS. 

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

TOTAL CASOS  V.I.F.

1,517
1,449

2,186

2,382
2,271

1,964

CASOS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
COMUNA LOS ÁNGELES

2019 2020 2021 2022 2023 2024



1ra Comisaria Los Ángeles
Controles, Fiscalizaciones e Infracciones

CONTROLES, FISCALIZACIONES E 
INFRACCIONES

COMUNA DE LOS ANGELES. AÑO A LA FECHA.

2024 2025

Control Vehicular 44.290 45.292

Control de Identidad 27.114 31.356

TOTAL CONTROLES 71.404 76.648

Fiscalización Locales de Alcohol 138 104

Fiscalización Locales Comerciales 9.724 6.805

TOTAL  FISCALIZACIONES 9.862 6.909

Infracciones al Transito 8.211 8.551

TOTAL 89.477 92.108



1ra Comisaria Los Ángeles
PLAN CALLE SIN VIOLENCIA. (abril 2023 a la fecha)  

FISCALIZACIONES

CONTROL IDENTIDAD
CONTROL  

VEHICULAR
FISC. LOC. 

ALCOHOLES
FISC. LOCALES 
COMERCIALES

TOTAL

52.528 11.342 14 5 63.889

INCAUTACIÓN DE ARMAS
CORTO-

PUNZANTE
ARMA FUEGO 

CORTA
ARMA

HECHIZA
ARMA FUEGO 

LARGA
TOTAL

11 3 1 1 16

INFRACCIONES

CONSUMO DE 
DROGAS

EBRIEDAD
COMERCIO 

AMBULANTE SIN 
PERMISO MUNICIPAL

INFRACCION 
ORDENANZA 
MUNICIPAL

LOCAL DE 
ALCOHOLES 

CLANDESTINO

INGERIR LICOR 
VIA PUBLICA

INFRACCION LEY 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA

INFRACCION LEY 
DE TRANSITO

OTRAS TOTAL

0 4 0 2 0 302 0 903 0 1.211

Sectores a intervenir:
- Domingo Contreras Gómez    - Chile Barrio
- Villa Los Profesores       - Villa Las Américas
- Población Lagos de Chile

DETENIDOS
ESPECIFICAR DELITO TOTAL

AMENAZAS 6

CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD 1

INFRACCION ORDENANZA DE ADUANAS 1

OCULTACION IDENTIDAD 4

USURPACION DE NOMBRE 1

HURTO 2

INFRACCIÓN LEY 20.000 23

LESIONES 5

RIÑA PUBLICA 5

LEY DE CONTROL DE ARMAS 12

PORTE DE ARMA BLANCA 6

RECEPTACIÓN 8

ROBO FRUSTRADO 2

ORDEN VIGENTE 303

INFRACCIÓN AL 454 22

INFRACCIÓN AL 445 2

DESACATO 108

ROBO CON FUERZA 7

ROBO DE ACCESORIOS DE VEH./ESPECIES INT. VEHICULOS 5

ROBO EN LUGAR HABITADO O DESTINADO A LA HABITACION 2

ROBO CON VIOLENCIA 3

ROBO CON VIOLENCIA 3

TOTAL GENERAL 521

INCAUTACIÓN 
MUNICIÓN

ARMA HECHIZA

2

A. FUEGO CORTA

31

A. FUEGO LARGAS

8 

VEH. RET. 

CIRCULACION

23

INCAUTACIÓN DE VEHICULOS
AUTO O CAMIONETA MOTOS

4 1



1RA COMISARIA LOS ÁNGELES
LABOR CONJUNTO CON PERSONAL MUNICIPAL

COMERCIO AMBULANTE

INFRACCIONES COMERCIO AMBULANTE = 612

DECOMISO TOTAL DESCRIPCION

DECOMISO 22
VENTAS DE FRUTAS, VERDURAS

VENTAS BOLSAS PLASTICAS 
VENTAS PAÑOS DE ASEO

DETENIDOS 05 CONTRABANDO INFRACCION A LA ORDENANZA DE ADUANAS

CONTROLES, FISCALIZACIONES E 
INFRACCIONES 

TOTAL

Control Vehicular 260

Control de Identidad 168

Recuperación Espacios Públicos 155

Infracciones al Transito 333

Infracciones Municipal 12

Infracciones Alcoholes 7

Medidas Cautelares 46

TOTAL 981





CONSEJO SEGURIDAD 

LOS ÁNGELES 

Fecha: 27.NOV.025 



AÑO CANTIDAD TOTAL CON ARMA DE FUEGO EN CONTEXTO DE CRIMEN 

ORGANIZADO 

2023 22 15 5 

2024 22 10 4 

2025 18 10 7 

HOMICIDIOS PERPETRADOS EN LOS ÁNGELES 

 AÑO 2023-2025 

Concurrencia suicidio  

Cantidad total de 

enero a la fecha 

Con resultados 

48 48 

Homicidio frustrado  

Cantidad total de 

enero a la fecha  

Con resultados  

53 41 

Presunta desgracia 

Cantidad total de 

enero a la fecha  

Con resultados  

296 223 



PDI LOS ANGELES 

 
DETENCIÓN DE DOS PERSONAS VINCULADAS A 

ATAQUE CON ARMA DE FUEGO EN VILLA LAS 

AMÉRICAS.  

 

Con fecha 18 de Noviembre de 2025, la Brigada de 
Homicidios Los Ángeles, en virtud a ordenes de 
entrada y registro, por el delito de Homicidio 
Frustrado, ocurrido el 28 de Octubre del año 2024, 
donde resultó un joven de 19 años, con lesiones 
graves, tras recibir cuatro impactos balísticos, siendo 
trasladado hasta el Hospital Base de Los Ángeles. 
Tras lo anterior, procedieron a la detención de dos 
adultos vinculados al citado hecho.   
 
Ambos imputados fueron puestos a disposición del 
Juzgado de Garantía de la ciudad Los Ángeles, para 
su control de detención y posterior formalización por el 
delito de homicidio frustrado.  
 
 
 



REGISTRO DEMILAG 2023 2024 2025 

DENUNCIA EXTRANJERO INFRACTOR 

 

304 262 371 

FISCALIZACIONES 24 22 94 

ÓRDENES DE DETENCIÓN 2 4 8 

DEPARTAMENTO DE MIGRACIONES 

DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICÍA INTERNACIONAL 

PASO FRONTERIZO PICHACHEN APERTURA EL 30.OCT 

ENTRADOS 624 

SALIDOS 556 

TOTAL 1.180 



PDI LOS ANGELES  

 

Diversos  Controles Masivos y Fiscalizaciones a 

Extranjeros en Los Ángeles 

 
Funcionarios del Departamento de Migraciones y 
Policía Internacional Los Ángeles, han realizado 
servicios de Fiscalización de Extranjeros en diversos 
puntos y nudos críticos de la ciudad, especialmente 
sector céntrico, sector sur y norte de la ciudad, llevando 
a la fecha 94 fiscalizaciones, logrando con ello 371, 
denuncias por extranjeros infractores. 



(CONCURRENCIAS) ENE-NOV 

VIOLACION MAYOR DE 14 AÑOS 35 

VIOLACION MENOR DE 14 AÑOS 21 

ABUSO SEXUAL MAYOR DE 14 AÑOS 82 

ABUSO SEXUAL MENOR DE 14 AÑOS 78 

OTROS 22 

REGISTRO AÑO 2025 

BRIGADA INVESTIGADORA DE DELITOS SEXUALES 

 TOTAL DELITOS A NOVIEMBRE 2025 
           238 



DELITOS SEPTIEMB

RE 

OCTUBRE NOVIEMB

RE 

TOTAL 

ROBOS 20 34 13 372 

HURTOS 6 3 1 91 

DELITOS 

ECONOMICOS 

32 24 6 280 

ARMAS 0 0 0 16 

LESIONES 2 4 0 34 

INCENDIO 0 0 0 11 

OTROS 17 33 5 157 

ENERO A NOVIEMBRE AÑO 2025   (CONCURRENCIAS) 

BRIGADA DE INVESTIGACION CRIMINAL LOS ANGELES  

Cantidad total de delitos:                                      961 



PDI LOS ANGELES 

 

RECUPERACIÓN DE VEHICULO MOTORIZADO    

 
Con fecha, 06.NOV.025, Detectives de La Brigada de 
Investigación Criminal Los Ángeles, en virtud a Orden 
de Investigar por el delito de Apropiación Indebida, 
lograron ubicar un camión, marca Hyndai, modelo 
Migthy, en el sector Santa Elena, de la comuna de 
Laja, quedando el imputado como depositorio 
provisional a la espera del retiro del mismo. 
 
 Avalúo del camión recuperado $18.000.000.  
 
 
 
 
 



BRIANCO LAG ENE-NOV 

2025 

DETENIDOS TOTAL 

ORDENES DE ENTRADA Y REGISTRO  33 - 33 

INFLEY 20.000, INFLEY ARMAS 

CHILENOS 

- 42 42 

EXTRANJEROS - 6 6 

REGISTRO AÑO 2025 

BRIGADA ANTINARCOTICOS Y CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

Todo los detenidos por infracción al Art. 3 y 4 Ley 20.000 e Infracción Ley 17.798 (Trafico pequeñas cantidades e Infracción a la Ley de 
Armas).  



BRIGADA ANTINARCOTICOS Y CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

Se han concretado operativos masivos con resultados favorables en las distintos sectores de la ciudad y 
comuna, logrando incautar dinero, drogas, vehículos y especies, con lo cual se han desbaratados diversos 
puntos de ventas de drogas.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





PLAN DE
ACCIÓN LOCAL
DE LA NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA 
2025-2028

LEY 21.430



¿QUÉ ES EL PLAN DE ACCIÓN LOCAL 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA?



Espacio y  voz Audiencia e influencia

Cabildos primera infancia
urbano y rural (4-6 años)

2024
40 NN

Mapa afectaciones
de género 
 15 NNA

Encuesta de
percepciones de 

NNA (2023)
1.467 respuestas de

NN

Mesa de Articulación
Interinstitucional
Comunal (MAIC)

Cabildo de Adolescencia
2023

79 Adolescentes

Cabildo de
Adolescencia 2024
66 Adolescentes

Mesas de trabajo
continuas Consejo

Consultivo
41 NNA

  Cabildo Niñez
25 NNA

1.773 Niñas, Niños y Adolescentes 58 profesionales (desde MAIC-
Comisiones) 

Proceso Metodológico



Área de Acción

Integrar acciones participativas, seguras y
accesible para NNA en espacios públicos

Recuperación de espacios contaminados / mejora
de canchas, creación de espacios seguros para
adolescentes, modificación de ordenanza
Participación Ciudadana

SECPLAN / Somos Barrio/ PIPES (DAEM)/ Dirección
de Transito y Transporte Público/ Of. de
Participación Ciudadana

MENCIONA
SENTIRSE

SEGURO EN SU
BARRIO 

82%
No obstante, no

recurren a espacios
artístico culturales
ni deportivos por
miedo del horario
de término (18:00-

19:00).



Mientras se entregan herramientas mediante el Plan de Trabajo de Pipes, NNA
Forjadores ambientales del sector, realizarán una intervención en el sector junto
a vecinos (el primer año: Sector Santiago Bueras y San Carlos). 

Secplan: 
Diagnóstico de SECPLAN para implementación de Canchas (Circular 33): OLN
junto a Secplan (Estudios y Proyectos) elaborarán metodologías con enfoque
en la niñez y adolescencia para implementar las canchas de su sector.

PIPES y Somos Barrio:

Dirección de Tránsito y Transporte Público: 
Elaboración de pictogramas cercano a establecimientos educacionales,
campañas con material audiovisual en Dir. de Tránsito. 



Modificación de Ordenanza Municipal Decreto N° 4.511 de Participación
Ciudadana: mecanismo consulta con Consejo Consultivo y NNA del Sector
intervenido: Se implementan mecanismos participativos en la escucha de NNA
respecto al diseño de la ciudad.

Of. de Participación Ciudadana: 

INTERÉS 
SUPERIOR 
DEL NNA

Ley 21.430
Art. N°7



Desde el Observatorio Contra el Acoso Callejero [OCAC] 

01 02 03 04 05
Acoso no

verbal:
Acoso verbal: Acoso físico: Registro

audiovisual:
Persecución:

Tipologías dentro del acoso
sexual callejero en mujeres

95,5% ha
sufrido; miradas,

sonidos o
silbidos que las

molestan.

79,9% ha sufrido
comentarios sobre
el cuerpo, la ropa

o cómo
se ve la persona.

86,5% ha sufrido
tocaciones de partes
privadas (genitales,

senos o trasero) y no
privadas del cuerpo

(cintura, brazos o
piernas), presión de
genitales contra el

cuerpo, masturbación
y exhibicionismo.

 

17,3% ha
sufrido acoso
por toma de
grabaciones

y/o
fotografías.

58,6% ha
sufrido

persecución
a pie o en

auto.



MANTIENE SANCIONES MAYORES PARA LAS ACCIONES SEXUALES CONTRA MENORES DE 14
AÑOS Y LOS ABUSOS COMETIDOS CON INTIMIDACIÓN, VIOLENCIA, CONTRA VÍCTIMAS PRIVADAS

DE SENTIDO O QUE TIENEN INCAPACIDAD PARA OPONERSE, CONTRA LAS QUE TIENEN
ENAJENACIÓN O TRASTORNO MENTAL, Y CUANDO EL AUTOR SE VALE DE LA DEPENDENCIA,

DESAMPARO DE LAS VÍCTIMAS O ÉSTAS SON ENGAÑADAS POR SU IGNORANCIA SEXUAL
(BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE [BCN], 2021).

Ley  21.153
Contribuir a eliminar las prácticas de acoso sexual experimentadas por mujeres,

hombres y niñas y niños en Chile, y plantearon que es un deber del Estado adoptar
todas las medidas necesarias para combatirlo y educar a la sociedad para que rechace

estas conductas.



Afiches con contactos de emergencia en canchas y espacios públicos.
Capsulas informativas (RR.SS)
Generar un logo de espacio seguro ante situaciones de acoso callejero
(Cámara de Comercio).

Campaña contra el Acoso Callejero a NNA 



Ejemplo de Campaña:




